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HOSPITAL I,UNICIPAL OODT.RAFAEL 
CASTRO"Resolución HRC. No.001/2025 

l

El Hospital Dr' RAFAEL cAsrRo, entidad púbíca dependiente derservicio Regionarde satud
Norcentrar (sRsNC),_ ra cuar ."""ro"rre ar seivic¡o wacionar de satud (sNs), creada

l'#ffi,[, iil,6:.T,:**:;X1#,;:if] jurídica, .,,",",o,écnica,
domicilio en la calle sergio H"rn¿ni., número gq cienf 

RNc No. 4-30-o39os-5, con
p rovincia de Sa ntiago Repub lica ror,n,., nr, OeUiUa me.,:ffi ,ffi|.j:Lo ;;i:;ffi:;Generar er señor FRANQ,T' JESU' ,o*,o JTMENEZ SArui,ea dominicano, mayor de edad,soltero' portador de la cédula ae ¡a"ntidad y erectorat wo.ogr-oor 9696-7 Domiciriado en
la Provincia santiago' quien fue debidamente a.r¡gnrdo de manera interína en fecha r0de julio del 2023'y de manera r¡a en recn. pr¡m.ro-¿" i.l,,o 0", año 2023en su condiciónde Director autoridad del Hospital or. ne¡npl cAsrRO, O'.,, r, siguiente resolución.
coNslDERANDo: Que el HosPlrAt DR. RAFAEI cAsrRo, es ra institución encargada deaplicar en er municipio de santiago oeste provincia de santiago de ra RepúbticaDominícana' las disposiciones de la ley No. 123-15 que crea elservicio Nacional de salud,sus reglamentos de apricación y otras disposiciones regares que ar efecto sepromulgaran' con gran sentido de human ización,equidad y solidaridad; garantizando unaatención de calidad' la seguridad de los usuarios y er uso racional de ros recursos, con

L:t?r::',es 
capaces v attamente comprometidos en et desarrollo de tas funciones

PoR cuANTo: Que el derecho de acceso a la información gubernamentar es una de rasfuentes de desarrollo y fortalecimiento de la democracia representativa, en tanto permitea los ciudadanos anarizar, juzgar y evaruar en forma compreta ros acto de sus

^ffiI:[li 
v estímula ta transparencia en ros actos der gobierno y de ra

tratados internacionales ratificados r.¡Ettc
NORCENTRAL
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HosprrAL MuNrcrpAL,,Dr. RAFAEL cASTRo,,
PoR cuANTo: por el derecho a los individuos a investigar y recibir informaciones yopiniones y a difundir está consagrado como un principio uníversal en variasconvenciones internacionales, ratificadas por la Repúbrica Dominicana , razón por la cualel Estado está en el deber de garantizar el libre acceso a la información en poder de susinstituciones.

PoR cuANTo: ElArtículo 44 de la constitución de Ia República que establece que Derechoa la intimidad y reconoce er derecho ar honor, ar buen nombre, y a ra propia imagen, yconcordante con el numeral con el numeral 2 del mismo artículo el tratamiento de losdatos e ínformacíones personales deberá hacerse respetando los principios de calidad,licitud, lealtad, seguridad y finalidad.

PoR cuANTo: A que en fecha 28 de julio del año 2004 entró en vigencia la ley No. zooo4del 28 de junio de 2004, denominada Ley General de Acceso a la lnformación públíca, lacual garantiza y reglamento el ejercicio libre e indiscriminado del acceso a tainformación estatal, así como también, las excepciones admitidas a este derechouníversal.

PoR cuANTo: Es política propia del servicio Nacional de salud que toda persona quemanifieste un interés regítimo sobre arguna información púbrica, que por raprocedencia, competencia o naturaleza de la misma se encuentre en manos de estainstítución, pueda acceder libremente a ésta, a través de los medios que consíderapertinentes y respetado los procedímientos y plazos establecidos en la Ley el Reglamento
' con las únícas limítaciones y restriccíones que vulnera el orden público, la seguridadciudadana y el derecho al intimidad de los individuos.

PoR cuANTo: El artículo 23 y 29 del Decreto L30-05, versa sobre clasificación de lasinformaciones y puntualización que las máximas autoridades serán las responsables declasíficar la información que elabore, posea, guarde o adminístre dicho organismo y que lamisma debe hacerse mediante acto admínistrativo, debidamente fundado exclusiva yrestrictivamente a los límites y excepciones establecido por la ley 200-04 u otro leyesespecíficas de regulación en matería reservadas.

Poll cuANTo: El artículo 33 tjel Decreto 130-05, establece que los datos personales

:::::::1": 
informació'confidenciar, por ro que no podrárr ser divr-rrgados v su u..*ro 

"ry'vedado a toda persona clistinta del incumbido, excepto que este consintiera expinequívocamente en ra entre¡,;a o divurgación c,e dichos datos.
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HOSPITAL MUNICIPAL "DT. RAFAEL CASTRO,,
POR CUANTO: Que la ley 200-04 establece taxativamente en sus artículo s L7 y 18 las
limitaciones al acceso a las informaciones gubernamentales en razón de intereses públicos
preponderantes y en razón de intereses prívados preponderantes, a saber:

Artículo 17.- Se establecen con carácter taxativo las siguientes limitaciones y excepciones a

la obligación de informar del Estado y de las instituciones indicadas en el Artículo 1 de la
presente ley:

a) lnformación vinculada con la defensa o la seguridad del Estado, que hubiera sido
clasificada como "reservada" por ley o por decreto del Poder Ejecutivo, o cuando
pueda afectar las relaciones internacionales del país;

b) Cuando la entrega extemporánea de la información pueda afectar el éxito de una
medida de carácter público,

c) Cuando se trate de información que pudiera afectar el funcionamiento del sistema
bancario o financiero.

d) Cuando la entrega de dicha información pueda comprometer la estrategia procesal
preparada por la administración en el trámite de una causa judicial o el deber de
sigilo que debe guardar el abogado o elfuncionario que ejerza la representación del
Estado respecto de los intereses de su representación.

e) información clasificada "secreta" en resguardo de estrategias y proyectos
científicos, tecnológicos, de comunicaciones, industriales, comerciales o
financieros y cuya revelación pueda perjudicar er interés nacional;
lnformación cuya difusión pudiera perjudicar estrategia del Estado en
procedimientos de investigación administrativa;
Cuando se trate de informaciones cuyo conocimiento pueda lesionar el principio de
igualdad entre los oferentes, o información definida en los pliegos de condiciones
como de acceso confidencial, en los términos de la legislación nacional sobre
contratación administrativa y disposiciones complementarias.

s)

h) Cuando se trate de informaciones referidas a consejos, recomendaciones u

opiniones producidas como parte del proceso deliberativo y consultivo previo a la
toma de una decisión de gobierno. Una vez que Ia decisión gubernamental ha sido
tomada, esta excepción específica cesa si la administración opta por hacer
referencia, en forma expresa, a dichos consejos, recomendaciones u opiniones.
Cuando se trate de secretos comerciales, industriales, científicos o técni
propiedad de particulares o del Estado, o información industrial,
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HosPlrAL MUNrcrpAL n'Dr. RAFAEL cASTRo,,
reservada o confidencial/ de terceros que la administración haya recibido en razón
de un trámite o gestión instada para obtener algún permiso, autorización o
cualquier otro trámite y haya sido entregada con ese único fin, cuya revelación
pueda causar perjuicios económicos.

i) lnformación sobre la cual no se pueda vulnerar el secreto impuesto por leyes o
decisiones judíciales o administrativas en casos particulares;

k) lnformación cuya divulgación pueda dañar o afectar el derecho a la intimidad de las
personas o poner en riesgo su vida o su seguridad;

l) lnformación cuya publicidad pusiera en riesgo la salud y la seguridad pública, el
medio ambiente y el interés público en general.

coNsl DERANDo: Que la Ley General de Libre Acceso a la lnformación pública 200- 04, en
su artículo 18, establece la "Limitación al acceso en razón de intereses privados
preponderantes";

Artículo 18'- La solicitud de información hecha por los interesados podrá ser rechazada
cuando pueda afectar intereses y derechos privados pre poderdantes, se entenderá que
concurre esta circunstancia en los siguientes casos:

cuando se trate de datos personales cuya publicidad pudiera significar una invasión
de la privacidad personal' No obstante, la Administración podría entregar estos
datos e información es si en la petitoria el solicitante logra demostrar que esta
información es de interés público y que coadyuvará a la dilucidación de una
investigación en curso en manos de algún otro órgano de la administración pública.
cuando el acceso a la información solicitada pueda afectar el derecho a la pro
piedad intelectual, en especial derechos de autor de un ciudadano.
cuando se trate de datos personales, los mismos deben entregarse sólo cuando
haya constancia expresa, inequívoca, de que elafectado consiente en la entrega de
dichos datos o cuando una ley obliga a su publicación.

CONSIDERANDO: eue la Ley General
su artículo L9, establece la restricción
que se obtiene el consentimiento de
informaciones y datos.',, a saber:

de Libre Acceso a la lnformación pública 200_ 04, en
a la información pública en los ,,Casos especiales en
la persona o entidad con derecho a reservas de
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HosprrAl rvruNrcrpAL ,,Dr. RAFAEL cASTRo,,' ArtÍculo 19'- cuando el acceso a la información dependa de ra autorización oconsentimiento de un tercero protegido por derechos de reservas o deautodeterminación informativa en los términos de los Artículos 2 y rTde esta ley,podrá entregarse la información cuando haya sido dado er consentimiento expresopor parte del afectado' Este consentimiento también podrá ser soricitado arafectado por la administración cuando así lo solicite el peticionario o requirente, sien er prazo de quince (15) días o de veinticinco (25) días, en er caso que se hayaoptado por la prórroga excepcional, no hay demostración frente a ra admínístraciónrequerida de que se haya dado el consentimiento ar que se refiere este artícuro, seconsiderará' para todo efecto legal, que dicho consentimiento ha sido denegado

coNslDERANDo: Que el Reglamento de aplicación de ra Ley Generar de Libre Acceso a ralnformación Pública 2oo-o4,promulgado mediante decreto r.30-05, estabrece en su artícuro31' eltiempo máximo que una información podrá permanecer como reservada.

' Artículo 31'- Al clasificar la información como reservada se podrá estabrecer unafecha o evento a partir de los cuales la información pasará a ser de acceso público.Esta fecha o evento no podrá exceder er rímite de cinco (5) años, siempre que nose disponga otro plazo en las leyes específicas de regulación en la materia.

' si no se pudíera determinar una fecha o evento, ra información pasara a ser deacceso público a los 5 años de la fecha delacto administrativo que la clasifico comoreservada, siempre que no se disponga otro plazo en las leyes específicas deregulación en la materia.

' La información clasificada como reservada será accesible al público aun cuando nose hubiere cumplido el plazo fijado en este Artículo y se mantuvieren lascircunstancias que fundaron su clasificación, si concurriere un ínterés público
superíor que justificare su apertura al público.. La información que ya ha sido abierta al acceso público no
n uevamente como reservada.

puede ser clasificada

vlsrAS: La constitución de la República y las Convenciones tnternacionales
sobre Derechos Humanos, debidamente ratificadas por el congreso Nacional;

Av. Sergio Hernandez .g4, Ciudad Satélite, Santiago. R,D.
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HosprrAl MUNrcrpAL ,,Dr. RAFAEL cASTRo,,vlsrA: La Ley No' 200-04 del 28 de julio del año 2ooL,denomínada Ley General de LibreAcceso a lnformaciórr pública y su Reglamento de Aplicación Decreto No. 130_05;
vlsrA: La Ley No. 123-15, que crea er servicio Nacíonar de sarud.

vlsrA: La Ley No' 107-L3, sobre los Derechos de las personas en sus relacíones conla Admin istración. y procedim iento Administrativo.

Por tales motivos, dicto la siguiente:

RESUELVE:
PRIMERo: DECLARA fcomo tnformación Reservada las informaciones que se detallan acontinuación;

Acciones de personal

emanadas de la Dirección
de Talento Humano

Contienen datos
personales cuya
p u b lica ción p ud iera
significar una invasión
de la privacidad
personal

Articulo 1_7 y 1"8, de la
Ley 200-04, sobre
libre Acceso a la
lnformación pública

Minímizar
vulnerablemente a
,osibles actos de
abotaje y/o vandalismo,

proteger la privacidad
de los usuarios y

servidores públicos y
ara salvaguardar la
eguridad de la

institución ante
eventos inesperados

Articulo 17 y !8, de
la Ley 200-04, sobre
lib re Acceso a la
lnformación pública

Los planos de
identifir:aciónÍ los eventos
registraclos _ por las
cámara:; de videos
vigilanoa y los protocolos
e actuación a

incident:es

Recursos

Humanos

Departament
ode

Av. Sergio Hernandez .g4, Ciudad Satélite, Santiago. R.D.
Tel.: 809-576-0138

Razones de la
Clasificación

Fundamento Legal periodo

de
Reservas

Area

Responsable

de la Custodiat
5 años

2

5 años
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HOSPITAL MUNICIPAL

del reglamento de aplicacíón de la
Pública (oAt).

otDr RAFAEL CASTR

ESUS MARIA JIMENEZ SANCHEZ
f)irector General.

siguiente r.ro,r.
ley 2OO-04, en la Oficina de Acceso a la lnformacíón

Dada en la ciudad de santiago, município y provincia de santiago, República Dominicanahoy día veintídós (22) der mes de octubre der año dos mir veinticinco (2o2s)

Av. Sergio Hernández
Iel.: 809-576-0138

3 I Los números de cuentas
bancarias de del servicio
regíonal y los hospitales

o
Pueden ser utilizados
con fines ilícitos

Articulo 1,7 y L8, de
la Ley 200-04, sobre
libre Acceso a la
lnformación F¡ihtirr 5 años

Departament

o de Control y
fiscalización

lq Expedientes clínicos de los
pacientes

Expedientes de empleados

J Contienen --- d.a,
I

I Personale5 cula

I Oublicación pudiera

I significar una invasión

J Ou la privacidad

J personal

I 
Contienen datos

I personale5 cula

I Rublicación pudiera
significar una invasión
de la privacidad

P;r.l 

--

Articulo 17 y 1g, cJe la
Ley 200-04, sobre
libre Acceso a la
lnformación pública

5 años

5 años

5
i Articulo f z V fS, au lu

Ley 200-04, sobre
libre Acceso a la
lnformación pública

)E(,uNDO: Regístrese y archívese la sizuiente

#94, Ciudad Satélite, Santiago, R.

DR.


